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Mexicali, Baja Galifornia, catorce de septiembre de dos mil veintiunol.

VISTO el acuerdo de turno y el informe preliminar rendido por la suscrita a la

Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, de la misma fecha, en que

se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/CDXV/PES/1012021, no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en los aftÍculos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción I, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUEibO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de

ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el adículo 374,fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en su escrito de

demanda presentado el diecisiete de mayo ante el Consejo General Electoral del

lnstituto Electoral del Estado2.

TERCERO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, omitió ser

e

êQ,? del anexo I del expediente principal
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n el uso de sus atribuciones de investigación, pues del presente

se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintjuno salvo
sa en contrario
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proce(:l¡miento esipecial sancionador $e aclvierte (ìr.te no s€r realizarctn diligencias

de investigación prelimirìar relativas a los hechr:s; denulnciaclos respecto de la

probable comisión de conduotas violatorias de la normatividad electoral,

consistentes en la difusión de prq,pagarìda electoral durante la veda electoral.

Por lo anterior y, toda vez q!re, çniel:iárrìbito de sus atribulciones, larau,toridad

electoral tiene la facultad ,inrve,sfrigadora que le permite efectuar

requerimientos a diversas autqfiidqdies e insti,tuciones públicas y: privadas

sobre la información que eqtimç¡ rûeo€,qarfa para corroborar la exidtencia de

los hechos denunciados; así cgrmo, de aplioar, en su caso, erlguno de los

medios de apremio a que se refiÊre el artículo 35 cjel Reglamento de Quejas

y Denuncias del lnstituto Estatal Eleatoral de Baja California.

CUAIìTO, Pcir lanto, de conformidad con lc, establesido por el arliculo 381,

fraccicn lll, de l;a Ley E::lectoral y 50, fracción lll clel Fleglarnento lnterior del

l-ribunal, se trrdena REFONER Ët- IPROCEDINIIEN¡'T'O, clelarrdo sin efectos

ell acu,erdtt de erntplazamiernto ernitido r:l dieciocho de ¿¡qor;to, l¿r celebración

cie la ¿'irudrencra de pruebar:i v aleEal:os, y acuerdcr dri¡ cierre ,:je instrucción; por

lo que a la brevedad s;e delcerá realizar lo siguiente

Ordenar el correcto desahogo de la diligerrci¿r de verificac;ión cle los

hec;hor; denunciadc¡s, o en su caso, efectuar la aclararción que

co ns ide re-' pertinenter,

Lo anterior, toda vez que ipp,f iqp,Uel.do de radicación de veintinueve de

mayo, la autoridad ad¡m qrQ,ené el desaiiogo de una prueba

técnica a efecto de la,eXidte;ncia de los hechos denunciados

en dos domicilios, siendö urìoiìl : u
dB rásrtos el ubiÞado en Carretera

Escénica Tijuana-ËngÊ-nh,ffi¡ O.,aseta de cobro #86 de Ensenada en

el Sauzal, entre un kilómetto y rnedio a clos l<ilometros y medio a

mano ,lerecha frente a la ga;solinera Pemex #8894, pasando cibolas

del M¿rr y antes der Fondeport; sin embargo, de la revisión del acta

circ;u nstanoiada I EE:BC/XV lOEl AC26l:30105 1210',?.1 med ia nte la cual se

de*ahoqr.r tal verificación, se a,cvierte üLre la l-rrofesionista

Especiializada aciscrita al X'v Consejo Distritarl Illec;torr:1, tomó como

base uh'dolmicilir: di'verscl, siendo éste el ubir::aclo en krlómetro y medio

a dos kilónfetros y rnedio a manc) derecha í'rente a lia gasolinera

(þ

2



$NlDOs

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

í *i;riin\¡_ r-1,!- ,ji,yJ i:,,i.; , , ;"ti. '- r"¡:'þìi:

ú:iL :.:.:i¡ìtî.lii i.i;:. 
':i,1r ,, , iìi¡.:i"iÌiiitif.'

:.jl1üil'Ìi i liii:ii jì íi;: i:i;:.:l r :'li : ¡\ :.,1 j:r j¡i'Nú

a

Pemex #889, :pasando cíb.olas: del Mar y antes de Fondeporl (to
resaltado es propio).

se ordena a la unidad récnica que requiera al parlido denunciado,

para que remita a quien 'corresponda el requerimiento realizado

mediante oficio IEEBc/cDxvl7Tzl2\21 o en su caso, haga efectivo el

apercibim iento correspond iente.

Lo anterior, en virtud de que la autoridad Administrativa requirió al

Paftido Verde Ecologista de México, para que, entre otras cosas, en

un plazo no mayor a veinticuatro horas informara si sabía si la otrora

candidata denunciada ordenó que se colocara propaganda en los

espectaculares Ubicados en las direcciones proporcionadas por el

denunciante en su escrito de queja, y en caso negativo, precisara si

sabía qué persona, candidato, representante o partido político mando

colocar los citados espectaculares y si solicitó autorización de la

autoridad administrativa correspondiente y, en el caso de no contar

con dichas respu-estqs, debería turnar al ârea correspondiente el

requerimiento en cuestión, debiendo informar tal cuestión; esto, bajo

apercibimiento de que, en caso de no atender el requerimiento, se le
aplicaría alguna de las medidas de apremio previstas en los aftículos

335, 337, fracción ll y 338, fracción Xl de la Ley Electoral.

sin embargo, de autos se desprende que al dar contestación a tal

requerimiento, el representante propietario del partido denunciado se

limitó a decir "a) Primero informo que no tengo conocimiento de quien

ordeno la instalacion de la publicidad en la zona mencionada en su

oficio, debido a que de la coordinacion de temas de campaña se tratan

directamente en el Municipio de Ensenada y no en Rosarito por lo cual

no cuento con la informacion que aclare dicha situacion", sin acatar lo

ordenado por la autoridad administrativa en lo relativo a que en caso

de no contar con las respuestas solicitadas, debería turnar al área

correspondiente el requerimiento en cuestión, debiendo informarle tal

tancia; sin que obre constancia en la que se haya hecho

el apercibimiento decretado
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Deberá efectuar la aclar:gqión cgrrespondiente a la admisión de la

rlenLrncia, pues ésta fue promovida por eil MORE:NA y no por el Partido

Encuentro fìolidario, como lo asentÓ erl auto r:ie ocho de iulio

Agregarr ;li expediente, copia certificada de disco contpactc i¡ memoria

,le alrn¿rcerramiento LJISB, que contenga las rrnagenes y/r:r oapturas de

pantaller así como lias actas; circunstarrciadas err versiótr editable, que

lueron le'vantadas dur¿tnte l¿t sustanciaciÓn de l¿r investigaroion

Por tanto. desahogadas las diligr:ncias antes referidas, asÍ conro las que se

estimen perlinentes para el egclarecimiento de lo¡; hechos rnateria de la

denuncia, la autoridad instructsrar,;@berá ernp.lazar a los,denunciados y citará a

las denunciantes para que eorrnppfeøoarn a laiaudiencia de pruebqs y alegatos

cuando menos cuarenta I o@hQ [lnam;' de ariticipación a la r:elebración de la
.i

nueva audiencia donde resoh4erfi'flrlE¡¡; 'islión Ìde las prrrtebas y, en su caso, el

desahogo de las mismas, continuqii|Mp'oon el oierre dr= instrucción y renrisión del

expediente original a este Trirbuinel eon las nuevas iactuaciones a la brevedad

posibler. En el emplazamiento tse deberá informar a los denunciados de la

infracción o infracciones que sie les imputa y se les correr'á traslado de la

denuncia con sus anexos, de conformidad c;on lo establecido en los articulos374,

377,i\i'/8 y 379 der la LeV Electoral del Estaclo de Elaja Califc¡rniet

{:ìi bien, t-'rr ¡rrincrltio ei procedimiento especial saiic;lorradr:r:se rige de manera

prepor-clerante ¡-ro,'r=rl ¡:rrncipio dispctsitivo, al {lolreri¡rr:lnder a las piartes aporlar las

pruebas r:iìcl'r;a dispos;ic1ón no lirnita a la autoriclac a,Jrnintstrativra electoral para

que lleve a cabo las diìigencias que estinre nerlerìarias para sLr resolución, de

conforrnidad en io sustentado por la Sala Supertor del -iribu¡nai Electoral del

Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudenciar 2212013 de rubro:

o
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''PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVA

PREVISTAS PARA

ESPECIAL SANCIONADOR.

ELECIIC)RA,!+ &ffiE FIEOABAR

su RESOILII@il@,N,'.

I.A AUTORIDAD

I.AS PRU.E,BAS ENTE

QUINTO. Con base en lo lþffiior, se considera que el: expediente

TEEBC/CIDXV/PES/1012021, N,P SE ENCUENT|RA pghm*rrlE,rute

INTEGRADO, ya que de las consffiqia,s que qbran en elimismo, se advierte que

rl 4

\



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

1.,:ii:¡jiir!:í. i3. ..ii,'r i :

;¿i- ilt,. 1t...::.: "!.. rl.' 'i.,
i:i::.iirii::t.r.. .. ,. i:.,. -,, :

la autoridad administrativa, omitió la realización de actos indispensables para su

debida instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

lnstituto Estatal Electoral, el expediente original IEEBC/CDXV/P8S11012021, para

su debida instrucción.

NOT¡FIQUESE por OFICIO a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

de lnstituto Estatal Electoral; por ESTRADOS a las partes; publíquese por

LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los aftículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley

Electoral del Estado de Balia California; 63, 66, fracción V, 68 y 72 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la in AROLA

RAMOS, ante el Secretario General de Acuerdos CANO

R, quien autoriza y da fe.
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